
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Societaria.- Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Don MIGUEL ANGEL DIAZ MAN­
CEBO se ha interpuesto recurso conten­
cioso administrativo sobre el Real Decreto 
número 1642/1983, de 1 de junio, sobre 
normas para garantizar la prestación de 
servicios mínimos en los establecimientos 
penitenciarios: plieto al que ha correspon­
dido el número general 515.410 y el 11 
de 1984 de la Secretaría del que suscribe.

Y pera que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de; la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de la 
providencié de fecha 17 de febrero de 1984.

Madrid, 9 de marzo de 1984.—El Secre­
tario.—3.933-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento Je las personaá a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren Aeie 
ch06 de los actos administrativos impug- 
favor hubieren derivado o derivaren dere- 
recto en el man en imiento de los mismos, 
que por:

Don FRANCISCO RAMIREZ GIL se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis 
trativo sobre revocación de resolución de 
17-2-1983, del Consejo Supremo de Justicia 
Militar denegatoria de reconocimie- ru de 
determinada clasificación de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene­
ral 515.437 v el 20 de 1984 de la Secretaria 
del que suscribe.—5.233-E.

Doña JOSEFA MARTINEZ PEREZ se 
ha interpuesto recurso contencioso admi 
nislrativo sobre revocación de acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Miliiar, de 
22-9-1983. relativo a clasificación de pen 
sión de viudedad; pleito al que ha co­
rrespondido el número general 515 449 y 
el 24 de 1884 de la Secretaría del que 
suscri be. —5.234 - E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con. arregló a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la mi6ma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro­
videncia fecha de hoy.

Madrid. 3 de abril de 1984.—El Secre­
tario, José López Quijada.

Secretaría: Sr. Pérez Coello

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento le las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere­

chos de los actos administrativos impug­
nados y de quienes tuvieren interés direc­
to en el mantenimiento da los mismos, 
que por:

Don FRANCISCO ORGAZ MUÑOZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi­
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su­
premo de Justicia Militar, de 15-8-1983. 
sobre petición de rectificación de la fecha 
de arranque del hab&i pasivo sea la de 
1-4-1978; pleito al que ha correspondido el 
número general 515 388 y el 4 de 1984 
de la Secretaria del que suscribe.—5.336-E.

Don JUSTO SAEZ LUMBRERAS se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis­
trativo sobre acuerdo cíel Consejo Supre­
mo de Justicia Militar de fecha 15-6-1983, 
que desestimó la petición del recurrente; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 515.394 y el 6 de 1984 de la Se­
cretaría del que suscribe.—5.333-E.

Don JOSE FERRERUELA CALVO se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su­
premo de Justicia Militar; pleito al que 
ha correspondido el número general 
515.403 y el 9 de 1984 de la Secretaria 
del que suscribe —5.334-E:.

Don PRESBITERO GALLEGO DE CAS­
TRO se ha interpuesto .-ecurso contencio- 
so-administrativo sobre acuerdo del Con­
sejo Supremo de Justicia Militar de 22-8- 
1983, desestimatoria del recurso de repo­
sición interpuesto contra la denegación 
del derecho a la aplicación de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943; pleito al que 
ha correspondido el n ú me r o general 
515.433 y el 18 de 1984 de la Secretaría 
del que suscribe.- 5.335-E.

Y para que sirva de emplu-zamienlo a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de 106 términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro­
videncia fecha 4 de abril de 1984.

Madrid, 4 de abril oe 1984 —El Secre­
tario, Pedro Pérez Coello.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 1.642/1984, que sobre des­
pido ha promovido don José Luis Piriz 
Lobo y Alfonso Ramírez Floree contra 
«Transportes del Oeste, S. A.», y otros, se 
cita .. «Transportes Extremadura V ni arias. 
Sociedad Anónima», don Julio del Mazo 
Alvarez y don Juan Hernández Rodríguez, 
en ignorado paradero para que compa. 
rezcan en la Sala Audiencia de esta Ma­
gistratura de Trabaio sita en la calle 
Zurbarán, número u al objeto de asis­
tir al acto de conc catión y juicio en 
su caso, y que habr.-n de tener lugar 
el dia 11 de julio, a las nueve de su 
mañana.

Advirtiéndoles que al juicio han de con­
currir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y que los expre­
sados actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes, previniéndoles

asimismo de que si no comparecieren les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla­
zamiento en legal forma a los codemanda­
dos «Transportes Extremadura Vinarias, 
Sociedad Anónima», don Julio del Mazo 
Alvarez y don Juan Hernández Rodríguez, 
en ignorado paradero, se inserta la pre­
sente cédula en el -Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo acorda­
do por el ilustrisimo seño» Magistrado 
y establecido en los ártículos 269. 270 y 
725 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que expido en Badajoz a 7 de junio de 
1984.—El Secretario.—8.226-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección
Primera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.207, de 1983, a instan­
cia de Banco Exterior de España y otros, 
contra «Editorial Vasco Americana So­
ciedad Anónima», en reclamaciones de 
crédito hipotecario, en el que por provi­
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez treinta 
horas del día 20 del mes de julio próxi­
mo, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, con las prevenciones siguientes:

a) Que los bienes inmuebles objeto de 
subasta salen a licitación con la cuali 
dad de sin sujeción a tipc.

b) Que los Imitadores para tomar par­
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
ai 10 por 100 del tipo fijado para la se­
gunda subasta, fijado en 135.000.000 de 
pesetas.

c) Que puedan asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral, a que alude la regla 4.“, queden de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten­
diéndose que éstos aceptan como bas­
tante la titulación existente, sin tener de 
recho a ninguna otra y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas al no destinarse a su extinción el 
precio de] remate.

Bienes que se sacan a subasta

Edificio sito en Bolueta-Bilbao, en la 
carretera nueva a Galdácano, frente al 
numero 13, que ocupa una superficie cons­
truida de 550 metros cuadrados.

El edificio construido consta de tres 
plantas de sótanos, denominados tercero, 
segundo y primero; una planta baja a 
nivel de la calle y tres plantas altas más, 
existiendo sobre la tercera una tórrela 
en la que están instaladas las máquinas 
de los ascensores y montacargas. El sóta- 
nc, denominado como tercero, es el más 
bajo; el Segundo, el que se halla encima 
del anterior,-y el primero, el situado de



bajo de la planta baja. Cada una de las 
plantas tiene una superficie cor.ruida 
de 550 metros cuadrados y se hallan in­
teriormente sin distribuir Todas las plan 
tas se hallan comunicada actualmente 
con una escalera interior.

Insrrita al tomo 296, li^ro 296 de Bego- 
ña, folio 28 vuelto, finca número 17.640.

Dado en Bilbao a 15 i'e iunio de 1984 - 
E1 Magistrado-Juez, José Román San Ro­
mán Moreno—El Secretario.—11 959-C.

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de los de Castellón de la Plana,

Hago saber: que por providencia de esta 
fecha, dictada en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla número 43 de 1983,_ 
que se siguen a instancias de la Procura­
dora doña María Angeles D’Ama'.o Martín, 
en nombre y representación de la «Caja 
Rural Provincial de Castellón Sociedad 
Cooperativa», contr aElvira Canos Gil, Jo­
sé Darcs Orenga y Monzonis v Tarancón, 
Sociedad Limitada-. he acordado sacar 
a pública subasta, po- segunda vez y tér­
mino de veinte días v precio de tasación 
el de la. escritura de hipoteca con la re­
baja d ! 25 por 100, los bienes que se 
describirán a continuación, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado Palacio de Justicia, el pró­
ximo cha 26 de julio próximo, a las once 
horas. Para tomar o-rte en ¡a subasta 
será condición indispensable consignar en 
la Masa del Juzgado o en el estableci­
miento adecuado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 25 por ’OO de la tasación; 
no se admitirán pos1 2 3.uros que no cubran 
el precio que sirve da tipo; que el remate 
podré hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que las cantidades depositadas, 
se devolverán, salvo ií- del mejor postor; 
que los autos y la certificación correspon­
diente se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, y oue las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, aueda- 
rán subsistentes, sin destinarse a su extin­
ción el importe del remate, entendiéndose 
que todo licitador las acepta v queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis- . 
mas, y que los biénc inmuebles objeto 
de subasta, 6on los s;guientes:

1. Cuatro jornales equivalentes a so­
bre 2 hectáreas de tierra secano, algarro­
bos v olivos, en el término de Valí de 
Uxó, partida CarmanJay; lindante: Norte, 
Arcadlo Porcar; Sur herederos de Gua­
dalupe Sanz; Este, Manuel Abad Marco, 
y Oeste, Vicente Bonig. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Nu'es, al 
tomo 938, libro 142 de Valí de Uxó, fo­
lio 145, finca 4.853, inscripción sexta.

Valorada en 5 700.00o pesetas.
2. Setenta y cuatro áreas 79 ceptiá- 

reas, o 6ea, 9 hanegadas de tierra huerto, 
en el término de Nules, partida dol Cal­
vario, con derecho a riego del motor de 
San Pascual. Lindante: Norte, José Viola; 
Sur, Raimunda Roselló/ Este, camino, y 
Oeste, Manuel Canós Traver.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, tomo 137, libro 28, folio 102, 
finca 4.295, inscripción novena.

Valorada en 13.300 000 pesetas.
3. Parcele de 87 áreas 88 can ti áreas, 

o sea, 8.788 metros cuadrados de tierra 
de regadlo, en el término de Moncofar, 
partida de Casa Blanca, dentro de cuyo 
perímetro hay una casa de labranza y 
recreo y otra de casa de dos motores 
eléctricos de 25 H.P., marcas «Winstong 
y Sabadell», uno con bomba centrífuga 
y otro con bomba cíe pistón, un transfor­
mador y tres trifásicos automáticos, para 
dar riego a la finca y a la instalación 
complementaria y canalizaciones necesa­
rias para tal riego, cuyo motores, bombas, 
transformadores e instalaciones están inhe­
rentes e la finca. Adosada a dicha casa 
de labranza existe un conjunto de edifi­

cación que comprende: Una nave destina­
da a almacén y sin distribución interior, 
que ocupa una supe, bcie de 585 metros 
cuadrados, ubicada en la parte Sur del 
cdniunto de edificación; una dependencia 
de 94 mehos cuadrades cubiertos sobre 
los que se hallan los servicios de aseo; 
una nave adosada a la anterior, sin dis­
tribución interior v destinada a almacén, 
que ocupa 674 metros cuadrados, con de­
pendencia de 122 metros cuadrados, reca­
yentes a la fachada del Este dei total 
inmueble destinada a almacén de abonos 
y aperos; sobre la misma, una nlan'a 
de la misma suoerficie y fachada de 122 
metros cuadrados, destinada a oficinas 
y despachos, a la que se accede por una 
escalera exterior. El resto, hasta la total 
superficie de1 2 3 terreno destinado a solar 
industrial y patio. Linda toda la finca: 
Norte, Este y Oeste, resto de la finca 
oropiedad de doña María Dolores y doña 
María Celia y don Vicente'Monsonis Véral. 
de la que se segregó, y Sur, resto de 
la finca V camino de la Raya Ohilches 
Moncofar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules. al tomo 614, libro 32, folio 122. 
finca 3 986 inscrinción quinta.

Valorada en 16.245.000 pesetas.

Dada en Castellón de la. Plana a 14 
de mavo de 1984.—El Magistrado-Juez, 
José Antonio Ochoa Fernández.—El Se­
cretario.—11.401-C.

*

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de los de Castellón de la Plana
y su partido,

Hago saber: Que por providencia de es 
ta fecha, dictada en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 702/83, que 
se siguen a instancia del Procurador don 
Emilio Olucha Rovira. en nombre y re­
presentación de la Caja de Inversión, So 
ciedad Cooperativa de Crédito, contra don 
Francisco y don Vicerde Colomer Ureña 
y doña Helia Campos Peirats, he acor 
dado sacar a pública subasta, por prime­
ra vez y término de veinte días y precio 
de tasación los bienes que se describirán 
a continuación, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
Palacio de Justicia, el próximo dia 23 
de julio de 1984, a las once horas. Para 
tomar parte en la subasta será condición 
indispensable consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento adecuado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 25 
poi loo de la tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran e] avalúo o precio 
que sirve de tipo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero, 
que las cantidades depositadas, se devol 
verán, salvo la del mejor postor, que 
los autos y la certificación correspondien­
te se encuentran de manifiesto en la Se­
cretaría, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el importe da] remate, entendiéndose que 
todo licitador las acepte y queda subroga­
do en la responsabilidad de las mismas.

Biene.s que se subastan

Vivienda en Villarreal que ocupa la to­
talidad de las plantas altas quinta y sexta, 
comunicadas interiormente entre si, por 
medio de una escalera interior por el co­
medor de la quinta planta alta. Ocupa 
una superficie útil de 111,81 metros cua­
drados y construidos de 146,68 metros cua­
drados, distribuida interiormente con las 
siguienets dependencias: Vestíbulo, estar- 
comedor, cocina, tres dormitorios, despa­
cho, dos baños, lavadero y planta paso 
y galería, cuyos lindes sin: Por su fronte, 
plaza de Bayarri; derecha, entrando, 
escalera y ascensor; izquierda, calle de 
San Roque, y espaldas, Carmen Font. Tie­

ne una cuota de participación en ei total 
inmueble de veinte enteros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villarreal, al tomo 805 libro 510. fo­
lio 249, finca 48.110. inscripción segunda

Valorada en 5.920.000 pesetas.
Vivienda en Villarreal situada en la no­

vena planta alta, a la derecha, mirando 
la frontera, puerta número 18 en la esca­
lera. Tiene su acceso por la puerta, zaguán 
y escalera comunes, de] tipo B. Consta 
de comedor-estar, cuatro dormitorios, co- 
ciña baño y aseo, con una superficie útil 
de 68.90 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, calle Carlos Sarthou; por la de­
recha, calle del General Mola, a la que 
hace esquina; izquierda, escalera patio 
de luces y vivienda tipc A, de esta misma 
planta, y por espaldas, Rosario Climent 
v hermanos Co lomes. "Tiene una cuota de 
participación en el total inmueble de cin­
co enteros por ciento.

Inscrita en. el Registro de la Propiedad 
de Villarreal al tomo 657. libro 434, fo­
lio 216, finca 41.716, inscripción segunda

Valorada en 2.960.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 15 
de mayo de 1984.—El Magistrado-Juez, José 
Antonio Ochoa Fernández —El Secretario.

GERONA

Doña María Jovei Carrión, Magislrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Gerona,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario, del 
artículo 1. 1 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia de «Caja de Ahorros Provincial 
de Gerona*, contra Dolores Ferrer Matéu, 
número 500/1981. y por medio del presen­
te edicto, se saca a la venta en primera, 
pública subasta, término de veinte días, 
la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de 
la actora.

Servirá de tipo para la subasta el pac- 
lado en -la escritura de constitución de 
la hipoteca que asciende a cinco millones 
quince mil (5.015.000) pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores ai indicado tipo.

Segundo.—Los posibles postores debe­
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, si desean intervenir en la 
subasta, e! 10 por 100 efectivo del indi­
cado importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Prime­
ra Instancia número 2 de Gerona, sito 
en esta ciudad, plaza Catedral, 2, 3°, 
el día 2 de octubre próximo, a las once 
horas.

Cuarto.—Que ios autos v la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria estarán de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado: que se entenderá que 
todo licite ior acepta como bastante la 
titulación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y ios preferentes al crédito de 
la actora continuar" n subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del yemate.

Los bienes objeto de esta subasta son:
Edificio de planta baja solamente, des­

tinado a almacén, con patio anejo, de 
superficie en junto 2.200 metros cuadra­
dos, de los cuales el edificio ocupa 524 
metros 23 decímetros cuadrados, sito en 
término de Bescanó, calle Miquela, sin 
número. Linda, al Norte, con Maria Gela- 
da; al Sur, con Juan Ferrer Puig; al 
Este, con calle Miquela, y al Oeste, con 
Pedro Camps.



Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gerona, al tomo 1.710, libro 
36 de Bescanó, folio 10, finca número 
1.760, inscripción tercera.

Dado en Gerona a 21 de mayo de 1084 — 
La Magistrada-luez, María Jover.—El Se­
cretario.—4.835-A.

MADRID

Edictos

En méritos de lo acordado en esta fe­
cha en expediente número 1.543/1083-A-2, 
seguido en este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 4 de loe de Madrid, 
promovido a instancia de don Manuel Ma­
rín Sanz, domiciliado en esta capital, ca­
mino de Vinateros, 00, sobre declaración 
de fallecimiento de don José María Ma­
rín Franco, hijo de Laureano y Josefa, 
soltero. Administrativo, que desapareció 
de su último domicilio conocido en Ma­
drid, calle de Iriarte, número 11, del que 
se tiene como últimas noticias habérsele 
visto vestido con uniforme militar en el 
año 1936. Por el presente ce da conoci­
miento púbi.co de la existencia del expe­
diente referenciado a loe efectos preveni 
dos en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 
1983.— El Magistrado-Juez.— El Secreta­
rio.— 11 041 -C. 1.* 21 6 '284

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado- 
Juez dei Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzg it- se 
siguen autos, conlorme a la Ley de 2 
de diciembre de 1872, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España», contra 
don José María Pons Boch, sobre cobro 
de crédito hipotecario, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta 
la finca especialmente hipotecada que a 
continuación se deso ibe, en el procedí 
miento de secuestro número 544/1978, 
sección A, seguidos en este Juzgado.

En Calella.—Calle ,i- la Brugueia nú 
mero 232. Urbana. I na casa compuesta 
de bajos y tres pisos con patio detrás 
sita en la ciudad de Calella, calle de 
la Bruguera. señalada con el número 232, 
que mide de ancho'cinco metros 400 mi 
límetros y de largo o fondo, 27 metros 
300 milímetros, o qu. forma una super 
ficie de 148 metros 92 milímetros ;•* •din 
dos, de los que están edificados 110 me 
tros cuadrados en la planta baja y ■■, me 
tros en cada uno de los pisos alt' 3. Inscri­
ta la hipoteca a favor del Banco en e; 
Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar, al tomo 288, libro 35 de Calella, fo 
lio 120, finca numero 589, inscripción rio 
vena.

Se ha señalado para el remate el din 
13 de julio próximo a las once horas 
de su mañana, con carácter doble y si 
multáneo. tanto en este Juzgado como 
en el de igual cla-.e de Arenys de Mar.

Servirá de tipo oera la subasta el pac 
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es de ! 300 000 pesetas no 
admi'iéndos:; pu6luras que no cubran las 
dos terceras partes

Los títulos han sido suplidos por cer 
tificación del Registro la cual, estará de 
manifiesto en la Secretaría de estt Juz 
gado, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con la titulación, 9in 
que tengan derecho a exigir ninguna otra 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
ios preferen'es, si .os hubiere, al crédito 
del Banco actor, conMnuárán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinaren a su 
extinción el precio dei remate.

Para tomar parte en la subasta, tos 
licitadores deberán consignar previemen 
te el 10 por 100 en metálico, del tipo

de la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Si se hicieren dos posturas iguales, se 
abriré nueva licitación entre los dos re­
matantes.

La consignación del precio se verifica­
rá dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación dei remate.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez Nicolás Díaz.—El Sa­
cre tario .—3.648-3.

MANACOR 

Edicto

Don Antonio Perelló Miquel, Juez de Pri­
mera Instancia de Manacor y su par­
tido.

Asunto; Procedimiento especial sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 190/1981.

Cuantía: Principal. 3 000.000 de pesetas; 
costas, 800.000 pesetas 

Actor: Pedro Andréu Nicoláu y Marga­
rita Tugores Estelrich.

Procurador-, Señor Muntaner 
Demandado: Lorenzo Isem Aipoll, en 

rebeldía.
Señalamiento subasta: Dia 20 de julio, 

a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, oor tercera vez, térmi­
no de veinte días.

Bien objeto de subasta
Casa planta baja y piso y terrado, sito 

en Inca, calle Héroes de Baleares, sin 
número, oabida 266 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo .2597 libro 296 de Inca, 
folio 46, finca 11 836 duplicado 4 400.000

Manacor, 17 de mayo de 1984,—E: Juez 
de Primera Instancia, Antonio Perelló.— 
El Secretario—11 574 C.

REUS

Edictos

Doña Celsa Pico Lorenzo, Magistrad- 
Juez de Primera Instancia del Juzga­
do número í de Reus y su partido.
Hace saber: Que el día 30 de julio pró 

ximo, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
méritos del juicio según artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 156/1983. instados peí 
• Piensos Hens, S. A.-», y «Banco de Viz­
caya, S. A.-, contra «Compañía Agrícola 
del Albiol, S. A.», ta venta en pública y 
primera subasta de la finca hipotecada 
siguiente:

«Porción de terreno en el que existe 
una heredad denominada Manso Sire, con 
una casa de campo señalada con el nú­
mero 19, cuya edificación se compone de 
planta baja, corral, primer piso y des­
van y un aljibe y una mina de. agua 
Está situada en los términos de Álcover 
y Selva del Campo La porción sita en 
el término de Alcover está situada en 
la partida llamada "Cami de la Selva", 
a la que se va por la carretera que con­
duce d'sde dicha villa a La Selva de 
Alcover. Tiene una superficie de 1. hectá­
reas 12 áreas 47 centiáreas. plantada en 
su mayor parte de viña, avellanos, alga 
rrobos y otros árboles frutales La por­
ción sita en e) término de la Se|va del 
Campo procede de la partida denomina 
da Mas Bertrán, plantada de olivos, ave­
llanos y viña y tiene una superficie de 
3 hectáreas 13 áreas 37 centiáreas Todo, 
en conjunto, comprende una superficie, 
por tanto, de 20 hectáre- s 25 áreas 84 
centiáreas. Linda: Norte, tierras de "Ma­
sías Catalana, S. A."; Oeste, parte "Ma 
sías Catalanas, S. A ”, donde ésta última 
ttene ubicado su depósito e instalaciones 
de agua y, al resto del linde con término 
de Albiol, mediante gran parte el camino 
de La Selva del Campo a Alcover; Sur, 
carretera de Albiol; al Este, camino viejo 
de La Selva a Alcover. Está formada 
por las fincas: Primera; finca 1.735, folio

IOS, tomo 923, libro 98 de Alcover, ins­
cripción dieciocho, con oabida de 17 hec­
táreas 12 áreas 47 centiáreas; segunda, 
finca 1 992, folio 89, tomo 316, libro 37 
de la Selva, inscripción cuarta, con su­
perficie de 1 hectárea 6 áreas 47 cen­
tiáreas, y .creerá, finca 1.021, folio 216, 
tomo 302, libro 35 de La Selva, de cabi­
da 2 hectáreas 6 áreas 00 centiáreas, las 
dos últimas, correspondientes al Registro 
de la Propiedad de Reus.»

Inscripción: Tomo 1.040, libro 112, folio 
154, finca 4.438, primera.

Valorada en 00.000.000 de pesetas.

Previniéndose a los licitadores: Que pa­
ra tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de tasación. Que la descrita finca 
sale a subasta por el tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.» están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor contitnuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate

Dado en Reus a 22 de mayo de 1084. 
La Magistrado-Juez, Celsa Pico Lorenzo 
El Secretario —1.256-C.

Doña Celsa Pico Lorenzo. Magistrado-
Juez de Primera Instancia dei Juzgado
número 1 de Reus y su partido.

Hace saber: Que el día 31 de julio pró­
ximo, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
méritos de tos autos de juicio artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 267/1083, ins­
tado por don Juan Miró Badía y doña 
Juana Sabaté Rabasa, la venta en públi­
ca y primera subasta de los bienes em­
bargados siguientes:

«Pieza de tierra, sita en término de 
Riudoms, partida "Más de Albi”. planta­
da de avellanos olivos y árboles frutales 
con su casa de campo, sin número, y 
balsa Pitada para su riego, con una hora 
de agua semanal de la misma de San 
Antonio o de los Catalanes, utilizable los 
lunes de cada semana, de las cinco a 
las seis horas de la mañana, cabida 1 
hectárea 8 áreas 46 centiáreas Linda: Es­
te, don José Mir: Sur. don José Gispert, 
mediante aceouia. Oeste, don José An- 
guera, y Nrrte camino de "Más de Al- 
bi”. Existe un pozo con su correspondien­
te maquinaria, movida por motor eléc­
trico, cuyo caudal se distribuye en la 
Torma siguiente-. Dos diadas semanales 
correspondientes a una finca de don Jorge 
Pagés v tres diadas semanales a la finca 
que se describe »

Inscrita al tomo 1.215, libro 130 de Riu 
doms, folio 250 finca 4.223, inscripción 
diecisiete

Valorada en 4 000 000 de pesetas.

Previniéndose a los licitadores: Que pa­
ra lomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de tasación no admitiéndose postu­
ras inferiores al misino. Que los autos 
y la certilicación del Registro a que se 
refiere la regla 4" están de manifiesto 
en :a Secretaria; que se entenderá que 
todo li itadc; acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e' rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la resoonsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio de] re­
mate.

Dado en Reus a 29 de mayo de 1984. 
La Magistrado-Juez, Celsa Pico Lorenzo. 
El Secretario.—1.257-C.


